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  Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior en proveimiento de 9 de 

marzo de 2022 que declaró desierto el recurso de apelación interpuesto contra la 

sentencia dictada el 12 de octubre de 2021.  

 

 En firme la presente decisión por secretaría practíquese la liquidación de 

costas a que fue condenado el demandado Fabio Medina Amaya.  

 

                   NOTIFÍQUESE 
 
 
 

           JANETH JAZMINA BRITTO RIVERO 
                                                         Juez 
     
J.R. 
 
 


